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la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, 
así como por la recepción de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la 
que se ordene la paralización del procedimiento administrativo en curso.

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente a la 
liquidación o autoliquidación de la deuda tributaria.

2. El plazo de prescripción del derecho de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas y autoliquidadas se 
interrumpe por las siguientes acciones:

a) Por cualquier acción administrativa, realizada con conocimiento formal del 
obligado tributario, dirigida de forma efectiva a la recaudación de la deuda 
tributaria.

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las 
actuaciones realizadas con conocimiento formal del obligado en el curso de 
dichas reclamaciones o recursos, por la declaración del concurso del deudor o por 
el ejercicio de acciones civiles o penales dirigidas al cobro de la deuda tributaria, 
así como por la recepción de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la 
que se ordene la paralización del procedimiento administrativo en curso.

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente al pago o 
extinción de la deuda tributaria.

3. El plazo de prescripción del derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la 
normativa de cada tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste 
de las garantías se interrumpe por las siguientes acciones:

a) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario que pretenda la 
devolución, el reembolso o la rectificación de su autoliquidación.

b) Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de 
cualquier clase.

4. El plazo de prescripción del derecho a obtener las devoluciones derivadas de la 
normativa de cada tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste 
de las garantías se interrumpirá por las siguientes acciones:

a) Por cualquier acción de la administrativa dirigida a efectuar la devolución o el 
reembolso.

b) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario por la que exija el 
pago de la devolución o el reembolso.

c) Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos de 
cualquier clase.

5. Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de prescripción, 
salvo lo establecido en el apartado siguiente.

6. Cuando el plazo de prescripción se hubiera interrumpido por la interposición del 
recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa, por el ejercicio de acciones civiles 
o penales, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción competente o la presentación 
de denuncia ante el Ministerio Fiscal o por la recepción de una comunicación judicial de 
paralización del procedimiento, el cómputo del plazo de prescripción se iniciará de nuevo 


